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A r t í c u l o  D e  © f i c i o *
icQec

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .

l í e n l e s  decretos.

Ate nd ien do  á la lealtad acrisolada y á los  much os  
b u e n o s  servicios  del  Capitán general  de los ejér

c i t o s  nacionales  D Prudencio  Guadalfajara. Duque

D a d o  en Palacio a diez y nueve de Noviembre  
i m jl ochocientos  cincuenta y d o s . = E s t á  rubri
c a d o  de la Real m a n o . = E l  Ministro de la Guerra.  
J u a n  de Dara.

A tend iendoá la dilatada carrera.re levantes  méri-  
t o s  y . h s l i n ^ i d o s  servmios  del Ten ien te  general  
j) Pedro  Vil laeampa,  Director del cuartel  , |e In 
v á l i d o s ,  Vengo en promoverle á Gap i tan general  de  
l o s  e j é r c i t o s  nacionales.

D ad o  en Palacio a diez y nueve de Noviembre  
d e  mil  ochocientos  c incuenta y d o s .— Está rubri
c a d o  de la Real mano.==El  Ministro de la Guerra.  
J uan  de Lara.  —

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

E n  vista  de cuanto resulta del expediente  ins
t ru id o  en esa Dirección general con motivo d é l a s  
d u d a s  consultadas  por vanas  Administraciones  acer
ca  d e l  modo  de cuín pin con lo maridado por Real 
d e c r e t o  do l o  de Agosto ultimo, de una manera  
q u e  es t é  en consonancia  con lo prevenido en la 
p a r t e  administrat iva en el de ‘20 de Junio anterior,  
y d e  conformidad con  el parecer de esa oficina ge-  
n e r a l ,  de  acuerdo con su Consejo, he resuelto:

1.° Que las mercancías comisadas que no sean 
susceptibles de inmediato deterioro no se presen
ten á la venta hasta tanto que recaiga la decla
ración ministerial aprobando el comiso.

2 .°  Que las susceptibles de inmediato deterio
ro, y las caballerías, por el gasto que ocasionan,  
pueden venderse inmediatamente á la declaración 
del comiso por las Juntas creadas por el referido 
Real decreto de 20 de Junio; pero no se distri
buirá su importe hasta que el Gobierno, dentro del 
mes señalado para la reclamación, apruebe el co
miso,  quedando aquel depositado en Tesorería.

Lo digo a i .  S. para ios efectos c o r r e s p o n d ie n 
tes.  Dios-guarde a V. S. muchos años. Madrid 12 
de Noviembre de 1852.— Bravo Murillo. Sr. Di
rector general de Aduanas, derechos do puertas y 
consumos.

Conformándose S. M. la Reina con el parecer 
de la Junta de Aranceles y esa Dirección general,  
se ha dignado mandar que el aceite de coco,  no 
comprendido en el día en el Arancel vigente,  sa
tisfaga á su introducción del extrangero °29 rea les  
con 70 cént imos por quintal en bandera nacional 
y 35 rs. con 65 cént imos en bandera extrangera 
o por tierra.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás fines. Dios guarde á V. S. m u
chos  años.  Madrid 15 de Noviembre de 1 8 5 2 . =  
Bravo Muri l lo.=Señor Director general do Adua
nas,  derechos de puertas y consumos.

S. M. la Reina de conformidad con el r  H 
men de la Junta do Aranceles y de esa D ire V Z '  
general se ha dignado desestimar una p e tic ión  d -  
van os  fabricantes de telas metál icas  dé Barcelona 
para que se aumentaran los derechos do dicho ai-
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ticulo á su introducción del extrnngero,  y mandar  
al mismo tiempo que el alambre de latón para ca r 
das é  instrumentos  músicos satisfaga solo 0 5  rs.  
por quintal en bandera nacional,  y 87 rs .  en  b a n 
dera extrangera ó por tierra.

Lo digo á V. S. "de Real órden para su in te
l igencia y fines consiguientes .  Dios guarde a V ^ S .  
muchos años. Madrid 15  do Noviembre de l o 5 2 .  
Bravo M o r i l l o .= S r .  Director general  de  Aduanas,  
derecho de puertas y consumos .

S. M. la Reina,  deseosa de aclararar y  simpli 
ficar en lo posible  la nomenclatura del Arancel  de 
importación en el reino,  y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general,  se ha digna
do mandar:

L° Que se suprima la partida G9 de dicho Aran
cel,  referente á a lg a lia s  de todas clases p a r a c ir u g ía ,  
puesto que las de goma elástica están comprendidas  en 
la partida 58 7  como gom a e lá s tica  la b ra d a , y las 
de otras materias en la partida 6 8 1 ,  como in s tr u 
m entos sue lto s p a ra  c iru g ía .

2.°  Que en la 1 1 0 9 ,  relativa á p lu m e ro s ,  se aña
da^ p a r a  l im p ia r .

5 . u Que se suprima la 11 6 9  referente ó los sa 
cabocados p a ra  p ic a r  p ie le s  ó te la s , pues  com o h e r 
ra m ie n ta s  finas se hal lan  incluidos en la partida 0 2 1 .

De Real órden lo digo ó V. S .  para su inteli- - 
gencia  y fines oportunos .  Dios guarde á V. S. m u 
ch os  años.  Madrid 15 de N o v ie m b r e  de 1 8 5 2 . —  
B iavo Murillo.— Sr.  D irec to r  general  de Aduanas,  
derechos  de puertas  y  consum os .

S . M .  la Re ina ,  de conformidad co n  el d ic ta  
men de la Junta de Aranceles  y esa D ire cc ión  ge-* 
ne>7 o  Se dignado mandar:

• ,,  *os res iduos  ó heces  de  la linaza y del
ajonjo i satisfagan á su introducción del  extra l ige
ro los derechos  que la partida 5 9 5  del  Arancel  s e 
ñala al guano:

Y 2 .  Que las  hojas de laurel  que se introdu
cen para el e n v a s e  y acondicionamiento  del  extrac-  
o e regaliz á su exportación del  .reino,  adeuden  

ios derechos  que la partida 1 5 9  fija al aserrín,  
lio-p a V. S .  de Real  órden para su inte-
chosC-Io J  "1»fe s 1 9Pnrtunos.  Dios guarde á V. S. mu-  
Bravo MnV'U 1 ^ . de N o v iem b r e  de 1 8 5 2 . =
derechos A* *' ^ ‘rector general  de Aduanas,

Puertas y consumos .
____

p  l í c a l  d e c r e t o ,

el M in i s t r c I p *1 t i  * C°,n 9 ue Me ha propuesto
gu íe nte :  H acien da,  Ñ e ng o  en decretar lo si-

A r t ico lo  1 ° t  
s i g n a c i o n  y orden» ■ lun1ci0nes  relativas á la con-  
todas  las clases  pa2 ^ "  I I  ^  habe res  de
d e  l . °  d e  Enero nróv Eslado se ejercerán des-  
s i c i o n e s  v igentes ,  por T '  iCon a, rc®'° a !as hispo-  
r e c h o s ,  que dando  r e l e v a d : ? ^  
r e c c i o n  gen er a l  del  T e s Z ,  en cargo la Di-

# Í | S e s e !
y de Marina, o las Inspecciones de ios y

otras Autoridades de  estos  ramos,  las comunicarán  
direc tam en te  á la Junta de clases  pasivas,  á l inde  
que la misma verif ique la consignación ú o» cieno 
lo que proceda á las respect ivas  provincias .

Art.  o . °  La Junta do clases  pasivas formará y 
pasará á la Dirección general  del Tesoro con la t| f l 
bida ant ic ipación,  para su inclus ión en las distri 
b uc io n es  de fondos  mensuales ,  presupuestos  con- 
dis l incion  de artículos y provincias ,  de las obl¡.ra_ 
c i e n e s  que deba cubrir el Tesoro en cada mes por 
los haberes  de dichas  c lases ,  á fin de que la |)¡. 
recc io n  abra los correspon dien te s  créditos  en las T e 
sorerías  respect ivas .

Art. 4 , ° -  La misma Junta procederá desde lue
go, á la clasificación de todos  los empicados  acti
vos de  las dif irentes  carreras del  Estado «pie sir
van dest inos  á que  por la ley y disposic iones  vi
gente s  estén declarados  d erech o s  pasivos .

Art.  5 . “ Para que tenga e lec to  lo di-puesto  en
el art ículo  anterior,  todas las dep en denc ias  de pro
vincia pasarán á la misma Junta copias  autorizadas 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 4  do la Real 
instrucción de 10 de Febrero de 18 5 0 ,  de los do
cu m entos  que según,  el a r t f  4 5  do la misma ins
trucción deben consti tuir el ex ped ien te  personal  de 
cada interesado.  Los Jefes superiores , por | 0 rc]a. 
tivo á las dep ende nc ia s  de la Administración cen
tral, remitirán los documentos  originales con ' ' 
copias ,  para que ,  autorizadas estas en la Seo r e c 
ría de la Junta y devueltos  aquel los  á los respec
tivos interesados ,  produzcan iguales efectos

Art. 6 . °  Una de las sec ci one s  de la Junta se
dedicará exc lu s ivam ente  á estas c lasi f icaciones ,  prac
ticándolas á medida que recibiere  los expedientes  

Art. 7 . u La Junta dará c on oc im iento  á cada'in
teresado del  acuerdo que recayere  en su ex p ed ien 
te para que manifieste su conformidad ó acuda con 
la reclamación á que se crea con der e cho ,  scmin lo 
dispuesto en el art. 12 del Real decreto de'de  28 
Diciembre de 1 8 4 9 .

Art.  8." El resultado de la clas if icación de cada
empleado act ivo se consignara c ircunstanciadamente
en registros que per Ministerios,  categorías ? clases
l levará la misma Junla.  j

Art.  9." Cumulo un empleado  act ivo obtuviere
su  jubi lación,  o pasare a la clase de cesante ,  re
mitirá la dep en denc ia  en que hubiere  servido á la 
Junta cert if icación del día de su cesación v cer
rándose  en su vista la hoja del respect ivo intere- 
s a d o .  la J u n ta  d e t e r m in a r a  la parle de haber á une 
tuviere  d erech o  con arreglo a la ley ,  y c o n s i g a -
rá su pago en la provincia que corresponda °  

A rtl 1(E e , a ,U'ibhcncioii del presente  de
creto se comunicaran a la Junta de clases  pasivas  
por los respect ivos  Ministerios todas las órdenes  do 
nomb ramiento ,  traslación, cesación ó cualquiera otra 
que causare vicisi tud y debiere tenerse presente  al 
verificar el señalamiento de haber en s i t u a c i ó n  na- 
siva. Las oficinas a que correspondan darán i a n i 
men te conocimiento a la Junta de la fecha dé ño- 
sesion y de la cesación de cada funcionario en su 
empleo.

Dado en Palacio á veinte  y uno de Noviembre  
de mil ochocientos  c incuenta y d o s  Está rubri
cado de la Real m a n o .— El Ministro de ¡Hacienda. 
Juan Bravo Morillo.
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6 3 3 I 3 S H 0  D I  LA PR37UTCIA 8 5  ALBACETE.
C I R C U L A R  N U M E R O  2 9 4 .

E l Sr. Subsecretario del M inis terio  de la Gobernación  
con fecha 1G de este  m es m e dice lo que sigue.

«La Dirección general de in fantería  con fecha 11 del  
corrien te  dice á este  M inisterio lo q u e  s ig u e . - E x c m o .  S r . -  
C um pliendo lo prevenido en la Real orden  circular de 19  
de E n ero  de 1 8 5 0 ,  y dando debido e fecto  tam bién  á lo 
que se me ordena en soberana disposición de 2 4  de O ctu
bre último, tengo el honor de hacer p resen te  á V E ha 
resuelto  S. M. sea baja definitiva en el e jército  el S u b te
n ien te  de infantería en situación de reem p lazo  D Juan T i-  
burcio Y erben ,  en razón á haberse ex c ed id o  mas de dos 
a » °s  en ¡o licencia y prórega que para la isla d e  Cuba ob 
tuvo en 23  de S e t iem b r e  de 1 8 4 8  y 3 de F ebrero  de 1 8 5 0 .  
y  deseando S. M . se hagan públicos estos, casos para que  
no aparezcan con carácter militar sugetos a quienes no les  
corresp ond e, se lia dignado prevenir se com uniquen á 
Y . E .  estas resoluciones, á fin de que por susup er ior  con
ducto  llegue a noticia de los Sres. Gobernadores civiles de 
las p r o v in c ia s .= D c  Real órden , comunicada por el Sr. Mi
nistro de la G obernación, lo com unico  á V. S. para los
e f e c t o s  con sigu ientes .»

Y he dispuesto se inserte en esto periódico oficial para 
c o n o c i m i e n t o  del p ú b l i c o .  Albacete y Noviembre 23 de 
2^52.=AyuslÍH  Gumcz ¡nguanso.

O T R A  N U M E R O  2 9 5 .

d e l  a a l
))

El Juez de primera instancia de A Imansa con focha 2 0  
"¡■tual m e dice lo siguiente.
En el partido del Cañejar de este térm in ose  encontró

1 cadáver de un hombre muerto de resultas del disparo 
i una arma de fuego, y habiendo identificado la persona  

fita ser Juan Navalon hijo de Antolin , vecino de Car-

nin y
siete años

de veinte y tres años de edad, el cual conducía los 
‘ tos siguientes: un burro entre melado y platero 

redomlo y algo cacho de cabeza, estatura pequeña, de 
’ años, aparejo redondo no muy bueno. Otro burro 

rdoso cacho, matado debajo de la cola, estatura de buen 
ruerno ’ Cinco años, aparejo como el anterior, con una 

d .na de hierro al cuello de un solo eslabón. Cuatro co
rambres dobles para aceite, uno de los pellejos tiene una

1 H ñ i m o ,  otras dos maulas de gerga, la una mas oscura  
, otra formando listas, y á tránsitos una parda muy

T h i  v la ""a f  ̂• L n  hilo bramante, lo misino que la manta. Un 
% b r e r o  calañds m ediano, dos pañuelos de algodón con 

.  nr,cornadas, una chaqueta de paño negro hecha en 
n,y instantes rem iendos; unos alpargates de cara pe-

atados c o f c i n l a   ........  m e * .  blancas ,1c cs-
2,'mbíe M  trol.illas nueves, una cartera con pasaporte á

ti.

I S r S l i S a s y  efecto í .  lie acordado entre otras cosas, 
i v  S el presente a, fin de que se sirva disponer

¿ " in se r te  él anuncio en el Boletín oficial, y caso de ser 
liaI dos abmnos efectos ó las caballerías se remitan & este

S T A n W H n  Navalon y s" hijo J»«» . Y %  «zu-  
T n l n v i  — V con el obgeto de averiguar el paradero de  

oda n u iv u .  „    ̂ pnfre otras rosas

juzgado con las personas en cuyo poder se hallaren.»
L o  q u e  he dispuesto  s e  inser t e  en e s t e  periódico oficial, 

enca rga ndo  a los A lcaldes  yjiIcs y demás dependientes de mi au 
,mas eficaces diligenciasen averigua-

inez ¡¡¡guanzo.

O TRA N U M E R O  2 9 6 .

La Administración de Contribuciones Directas, esta
dística y fincas del Estado con fecha 15  del actual m e di
ce  lo siguiente.

»Por consecuencia de la liquidación cid fondo su p le 
torio  circulada á los pueblos de esta provincia en el B o 
letín  o foial números 1 3 ?  y 1 3 4  y del repartim iento de  
los cu p os  de la contribución territorial y sus recargos pa= 
ra el año próx im o, publicado en el del núm. 1 3 5  corr ien 
te ,  se  han dirigido algunos Ayuntamientos á esta A d m i
n istración, presentando diferencias entre aquella Mquida- 
ciori y las parciales que las Municipalidades tenían practi
cadas. C om o d e  no  adoptar una medida que espedí te la 
formación de los repartim ientos con la urgencia que este  
servic io ex ig e ,  sin que tal incidente los entorpezca, á la 
vez que por e fecto  de aquellas diferencias pudiera hacer
se  irrealizable el cupo ín tegro  de cada pueblo dentro del 

SU *erv,"cio, m e  ha parecido oportuno proponer á 
' . S . = l . u Q u e  los  A yu n tam ien tos  al efectuar el repar

ón ¡en to, ú n icam en te  d edu zcan  del cupo íntegro pora el 
Tesoro que señala la casilla 1 . a B olet ín  oficial "núm. 135 ,  
n que aparece hecha la derram a, la cantidad que por sus 

upo aciones resu lten , s iem p re que su im p orte  no esceda  
d e f o  que aparece en la casilla 2 . a del m ism o B o l e t í n . ^  

Q ue al objeto de con ocer  la exactitud de ambas liqui
daciones, rem itan las Muncipalidades reclamantes y las 
que se encuentren  en igual caso á esta Adm inistración,  
los datos en que las lian fundado, justificándolos debida
m en te;  así porque los sobrantes del fondo supletorio los 
layan devuelto  an ter iorm ente  á los prim eros contribu

y en tes ,  com o p o rq u e  Rieran  m enos re p a r t id o s  y a — 3 .° “  
uü para que esta operación no pueda  retrasarse m as del  

t iem po indispensable, se  concedo á los A y u n ta m ie n to s  el  
piec iso  térm ino de un m es para presentar sus liquidacio
nes, a fin de compulsarlas con los an tecedentes  que ex is 
ten en es la Oficina y acordar lo que proceda.

Por el m edio  propuesto  descenderé mas ú conseguir;  
que los Repartim ientos para 1853 no sufran retraso ni e n -  
torpecim ientos en su formación por ios Ayuntam ientos:  
que conozca la Administración las cantidades devueltas por 
los mismos á prim eros contribuyentes; las que puedan aun 
existir en poder ó á cargo de las municipalidades y p o r  ú l
t imo que pueda hacerse en su día el abono definitiva á los  
enumerados primeros contribuyentes que no lo obtengan  
por el repartimiento de 1853 conforme al espíritu de la 
Real orden de 14 de Octubre de 1851.

Si Y. S .  t iene á bien acojer esta propuesta y dispen
sarle su aprobación, pudiera mandar su circulación por el 
p rim er Boletín oficial de la provincia con las prevenciones  
que á bien tenga para su cum plim iento ,  y á la vez la de  
que el Ayuntam iento que no haga alteración alguna sobre  

i espresada liquidación general del fondo supletorio  de  
que queda hecho referencia, se entiende que la acepta  en  
todas sus partes, y com o á m enos repartir las cantidades

dé Í 833PI°' !m i¡l ílentro del Pásenle  año, por cuenta del

a * S f ü

O IR A  NUMERO 2 9 7 .
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p ect ivos  g u a rd a -m o n tes  m unicipales en  las c o n d u c c io n es  
de d in e ro  y de presos, y ai m i s m o t i e m p o l e s o b l i g a n á .  
h a c e r  ei serv ic io  de alguaciles.

E n  su c o n s e c u e n c ia , p r e v e n g o á t o d o s  los s e ñ o r e s  A l 
ca ldes q u e b a i o  su r e sp o n sa b i l id a d  se abstengan d e  d is-  
t r a e r á l o s  guarda m on tes  m unicipales  d e l s e r v i c i o ñ q u e  
están destinados, pues  d e  lo  contrario  n o p u e d e e x i g i r s e -  
le s  que desem peñan  d eb idam en te  su c o m e t id o .  A lbacete  
2 4  de N oviem bre de Gomar: fnpuuntto.

D-. Agustín Gómez Inguanzo ,  Caballero de la Real  
y distinguida órden de Carlos III, Gobernador de 
la provincia  de Alb ace te  &c.

Hago saber.  Que en  cumplimiento de órden  
de la Dirección General  de Contabilidad de Ha
cienda públ ica  de 11 de  Octubre próximo pasa- 
do,  se saca á  públ ica  subasta la construcc ión  de  
a Estantería que se  necesi ta  para el archivo de  

los papeles  de las oficinas de Hacienda de esta

a Estantería que se  nece s i ta  para la co locac ión  
de los papeles  del  archivo de las oficinas de  H a 
cienda de esta provincia  e n  local  mas espacioso  
del  que e n  el  día ocupa ,  el cual  t iene c incuenta  
varas  de largo en circunferencia  y  c i nco  de al tu
ra a saber.

PiS. v il.

Por doscientas  c incu en ta  tablas  de pino  
t e  os varas de  largo,  una tercia  de  
ancho y  o c h o  l íneas  de  grueso para la 
estantería a tres  rs.  cada una.  7 5 0

i  o r p r e m i a  id.  id .  para las cornisas  á í r e s

cu en ta  y  se i s  escaleras que s e  neces i ta n  
para sos te ner  la estantería á diez  reales  
cada t irante .  z,™

Clavos  para la c o locac ión .  -.n
Por una escalera.  / X

i  650

' S í  puede n  valer  las tablas

1 2 0

Importa él Dr ' c ^  2 / 1 4 0
J o s  mil c i en to  e „ ! e Presupuesto la cantidad de  
v e i n t e  d e  la m a n é i - ^ '  1S" v n ' deducidos  c i en to  

orinen  te.  Albacete oo*1!16 d ueda espresado ante-  
.Jro Marl inez .  ' “ üe Nov iem bre  de

rio
P e d 4 8 5 2 . :

c u c n t a l a s m a d o r a s y  t o d o l o n e c e s a r i o  para la cons 
trucción y colocación;  a s i c o m o  los gastos que so 
ocas ion en  on la subasta .

2 B  T ien e  el local d o s t i n a d o á  este objeto 50 v a 
ras e n  c ircunferencia  y 5  de altura,  debiendo ocu
parse toda su ex tens ión  y á  la altura in d ica d a c o n  
estantes  de mader as  d o p i n o  del pais bien pul imen
tadas ,  con co rn i sas  pintadas  on la parto osteriordo  
v e r d e  claro.  Las tablas y tirantes tendrán el lareo,  
g r u e s o y  ancbo que consta  en el presupuesto apro
bado.

^ o r á n c n b c u c l l c i o  del rematante las mádo-o.
rás do la estantería d e l a c t u a l  arebive  evaluadas on
1 2 6 r s . , p u d i e n d o u t i l i z a r e n  la óbralas  que porsu buen
estado l o p e r m i t a n  pero será también de su cuenta 
p ro v ee r  al a r e b i v o d e  una escalera doblo de tanta 
altura c o m o  f u o s o n e c o s a r io .

4 B  No so admitirá postura en mayor cantidad  
que l a d e 2 1 4 6 r s .  á q u e  asciendo el presupuesto 
formado ál efecto.

5 B  Para garantía del cumplimiento del contrato 
deberán los Imitadores b a c o r u n  depósito de 566  
rs. vn en la caja do la provincia que quedará en 
benef icio  do la Uac iecd a si el rematante  fáltase á 
cualquiera d é l a s  cond ic ion es  est ipuladas .  Una vez 
t o r m i n a d a l a o b r a  de l a m a n e r a  co nven ien te  le será
devuelta  la suma depositada.

GB Ua obra dará p r i n c i p i o á l o s 5 d i a s  de reci
bida la ó r d e n d e  aprobación d o l a s n b a s t a y q u e -  
dará c o n c l u i d a p r e c i s a m e n t e o n  el t é r m i n o  de 26 
dias.

T 7 B  U l p a g o d e l a c a n t i d a d d e l  remato tendrá 
efecto por la Tesorería d é l a  provincia lue»o que se 
a u t o r i c e p o r  la D i r e c c i o n d o l T e s o r o y c o m p r e n d i é n -  
dose prev iamente  on los presupuestos  de obligacio
nes  mensuales .  A l b a c e t e 2 2  de N oviem bre de4852^  

Torcho.

que d c o ^ c r r m s e e n

I a Un ^ I d i a  2 6  de Dieicmbre venidero de pró
x i m o ,  en los estrados  de este Gobierno,  ise celebra
rá an acto póblmo,  bajo mi p re s id en c ia .a s i s t i e n d o á  
él  el G o n t a d o r d e U a c m n d a  públ ica,  e lPromotor lis-

t ióndose  las proposmmnes que bagan lo^licitadores.  
U1 acto sera a puerta abierta,  dando priuci- 

i o á l a u n a d e l a t a r d e y c o n c l u i r á á l a s d o s ; c n e s -  
t o i n t ó r v a l o  se recogerán los pli^^^s ce rra d o s ,d e  los
l i c i t a d o r e s o d e ^ i s  to pre sen tantes  lo^almente au
torizados los que rubricaran los p o s a d o r es ;  lo  ̂
que se numeraran por el órden que se reci
ban: solo ban de contener  el nom bre  de lapec-  
sona,  casa ó empresa que baga la propos ic ión^  
la cantidad en que ofrezca realizar lo obra, eon 
-mgecion al modelo que se inserta en s e g u i d a .

GB ^ l d ^  ^ ado deberá a c o m p a ñ a r  ^ar
de pago do babor depositado en lo T e s o r e r í ata

^  ^e rá  e b b g a cm n  del contratista la prov imen
Helos  estantes necesarro^alarclnvo,s iendo ^  ^

de esta provincia e en la Raja general  de Ma
drid la cantidad de trescientos  rs e s t im a d o s  paT 
garantía en da quinta condición de las anterior
m ente  insertas; sin cuya c ircunstancia no será ad
mitido.

d B  Una vez  entregados  l o s p l i e g u s n o p o d r á n  
retirarse bajo ningún p ie le s to  ni motivo.

5B  Dada la b m a  señalada se  p r o ce d e rá á a b r ir
l o s p l i e g o s  d e l a s p f a p n s n n o n e s  que s e l e e r á n e n
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alta voz por el m ism o órden con q a e b a y a n s i d o  
entregados ,  tomando nota el actuario de la subas
ta de su contenido y del resultado que ofrezca 
cada uno, q n e p u b l i c a rá  también para satisfacción  
de los co ncurrentes .  8 e  exigirá del pasturante mas  
ventajoso,  que ratifique su preposición,  s o m e 
t iéndose  sin reserva á las condic ione s  establecidas  
y se estenderá el acta de adjudicación del rema 
te que firmará con los Gefes as is tentes.

6 B  8i entre las proposic iones  que se  bacan  
b u b i e r e d o s  ó mas iguales en prec io ,  se abrirá
seguidamente  una nueva licitación por pl iegos  tam
bién cerrados que deberán presentarse acto  con 
tinuo; en la cual solo tendrán d e r e c h o á t o m a r
parte a f i r m a n t e s  de a q ue lb a s .T crm in a da  la di-

 ̂ a ^  interesados  cuyas posturas
no sean admitidas; y en el m i s m o d i a  tendrá lu
gar tammen la devolución por laTesorerfa  de fas 
cantidades que se hayan depositado para fas pro
pos ic iones  no admitidas.

7B No se recibirán pl iegos  de personas , casas,  
ó empresas  que se bailen comprendidas  en algm 
po de los casos segundo,  tercero,  cuarto,  quinto  
y sexto del articulo c i e n t o c i n c o d e l  Real decreto  
de veinte y tres de Mayo de mil ochocientos  cua
renta y cinco,

8.  l a m p ó c e  serán admisibles los pliegos que
contengan.  1 /  una cantidad condicional ó indeter
minada.  2B  L o s q u e  alteren ó modifiquen algunas  
d e l a ^  condiciones del pliego. o B L o s  que aumen
ten Ia cantidad presupuesta.

pA  U1 a m a t a n te  quedará s u g e t o á c u a n t o  pres
cribo el articulo quinto del Real decreto de veinte  
y siete de Febrero último.

19 F1 espediente contendrá un egcmplar del 
Rolet ie oficial en que se anuncia la subasta,  la 
minuta de haber remitido el edicto para su in
serción cu la Gaceta de Madrid, y el acta y di 
l igencias de q u e tra t a  la regla quinta. Dicho es 
pediente  ha de merecer la aprobación de la Di
rección  general  de Rentabilidad de la Hacienda  
públ ica para 1̂  que s e r e n n t i r á o r i g i n a l á l a  misma.

TArambnao da fes cccrizdox.

D . F  de T. vecino d e i   ofrece h a c e r la  obra
de estantería para el archivo de las oficinas d e l f a -  
cienda de l a p r o v i n c i a d e  Albacete en tantosrcales  
v e l l o n f p o r l e t r a j  c o n s u g e c i o n  al pliego de condi-  
cionespnb l ica do .  F ec h a y f ir m a .

Dado en A lbaee teá  veinfe y cinco de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y d o s .= H g a s f ú t

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  D i r e c t a s , E s t a 
d í s t i c a  y  F i n c a s  d e l  E s t a d o .

La Dirección general de Contribuciones directas, e s 
tadística y fincas del Estado, lia circulado con fecha 3 0  de 
Octubre último la órden sigu iente:

( Aquí el Real decreto de 2 0  del actual, inserto en la 
Gaceta del 2 3  del mismo y  en el Boletín oficial núm . 1 3 0 . )

Al comunicar á V V . la anterior circular, no puedo  
Ríenos de recordarles la necesidad de que lleven con la 
Riayor exactitud el registro de industriales que ordena el 
artículo 18 del Real decreto de 1.0 de Julio de 18 5 0  co— 
Rio indispensable para conocer el alta y baja. Tanto mas

es asi, cuanto que d eb iendo practicarse las liquidaciones 
al tenor de lo que determ ina el art .  13 reformado por el 
Real decreto de 2 0  de O ctubre ú lt im o ,  produciría graves 
perjuicios la falta del indicado registro.

Como esta oficina ha observado algunas erratas en la 
impresión que del Real decreto de 2 0  de O ctu bre  ú ltimo  
se  ha hecho en el Boletín oficial de esta provincia, ha 
cre ído  conveniente llamar á Y V . la atención sobre ellas,  
para evitar perjuicios así a la Hacienda com o á los c o n 
tr ib u y e n tes .  En el número 13 0 ,  folio 5 ,  tarifa núin. í . ° ,  
clase 7 . a, en la partida de tiendas de cucharas, cucharones, 
tenedores, molinillos y otros efectos semejantes de m adera, 
se ha supr im ido  la palabra peines que también com prende  
el Real decreto , y  deben tenerse en cuenta. En el B o le 
tín n úm . 1 3 i ,  llana 2 . a, en la partida de tratantes ó es

peculadores, d ice  de grano, en vez de guano que es la 
que determ ina el Real d ecreto  con la cuota de 2 0 0  reales. 
E n  el del n ú m . 1 3 1 ,  liana 6 . a al designar en los m erca
d eres  am bulantes  los de cueros al pelo ó curtidos, se  lee  
de cuernos al pelo ó curtidos, debiendo ser como anterior
m e n te  va designado.

Con estas aclaraciones podrán YV. rectificar en el B o 
letín  cuyos n úm eros  van espresados ios enunciadas erra
tas. A lb acete  16 de N oviem b re de 1 8 5 2 . Eusebio G arda. 
— S res .  A lca ldes de los pueblos de esta provincia .

A D M IN ISTR A C IO N  DE C O N T R IB U C IO N E S I N -
d i u e c t a s  h e  LA PROVINCIA DE A L B A C E T E .

Hallándose vacante el Estanco establecido en la F á 
brica de sal de Pinilla, el Sr. Gobernador de esta p rovin
cia ha d i spu es to  se a n un c i e  al públ ico  señalando el térm i
no dé un  m es para q u e  los aspi ran tes  á ,aquel  des t ino  p u e 
dan  presentar en esta Adm inistración sus sol i ci tudes  con  
los docum entos que justifiquen los servicios que en ellas  
aleguen. A lbacete  2 2  de Noviem bre de 1 8 5 2 . = Juan A n 
tonio Cavajal*

S A L A  DE G OBIERNO D E L A  AUDIENCIA T E R -  
r i t o r i a l  d e  A l b a c e t e .

Ministerio de Gracia y Justicia. —  Real órden.—  
Conformándose ¡a Reina (Q. D. G ) con lo i n f o r m a d o  

por la Sala de Gobierno del Tribunal supremo acerca 
de las consultas elevadas á este Ministerio por algunas 
Au hcncias para llevar á efecto lo dispuesto en el Rea! 
decreto de 2 0  de Junio próximo pasado, se ha servido 
declarar S.  M. que las causas sobre delitos contra ¡a 
Hacienda pública, que por el referido artículo son de 
cxclus vo conocimiento de las Salas primeras, consu
men tumo, según su clase y naturaleza, en el reparti
miento de los negocios criminales. —  De Real orden lo 
digo á V .  para su conocimiento y efectos consiguientes  
Dios guarde á V .  muchos años. Madrid o  ríe Nov iembre
cíe NÓ2.— González Homero. —  Sr. R e§ e nte de la
A ti Hern ia de........

Rs copia de la Real órden inserta en la Gaceta de! 
Gobierno de siete del corriente de que y o e l e i_ rpH|.,0 
de la Sala de Gobierno de esta Audiencia ferriton»!  
certifico: y pira su inserción en el R o R ^  de esta
provincia libróla presente con el V  0 n o  » . o  o p_  

A l W o e  á do N„v¡Pmk^ r M -

D calada por la Sala de Gobierno de este Sup"- 
i rilHinal necesaria la provisión de lo procura qno 

desempeñaba, por |ÜS días de su vi do, en esta Au -

rior
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fliencin D.  Juan Gaicia Mnasol difunto, lió acordado 
se publ ique la vacante, por tremía días, que princi
pio! án ó contarse desde el en que se inserte c-l pre
sente en l,¡ Gaceta del Gobierno, para que los aspi
rantes presenten sus -olieitu íes dor ementadas en esta 
Secretaría, dentro de dicho término. Albacete 2 2  de 
Noviembre de I 8 5 2 .  —  Vicente M a ría  de C an ta .

COMISION P R O V I N C I A L  D E  IN S T R U C C IO N
p r i m a r i a  d e  M u r c i a .

S e  hallan vacantes en  esta provincia las escuelas de  
niñas que á con tinu ación  se .e sp r e sa n .  Esta Comisión s u 
perior h,¡ d eter m in a d o  dar princip io  á las oposiciones pora 
su provisión el din 18 d.-l inmediato m es de D iciem bre con
arreglo á lo q u e  d isp o n e  la Real orden  de 7  de Junio  de 
l o o O .

Las vacantes con  el sueldo  señalado á cada una y d e
m as e m o lu m e n to s  son las s igu ientes .

,i o n n o ¡ i ’' *jilrr'° Santa Quiteria con asignación

rs- b r  r » r * í ^ gS l; f ¡ b ^ ,mtamie"tOÍ

y retribuciones y
nnr>¿Jla er‘ Cdasparra con la misma d otación , 7 0 0  rs. á

niñas y c a s a  cu yo

c a s a \ % %
„nm^ S oposic iones  se inscribirán en la Secretar ía  de esta  
f , u,on ,con se is  rlií!S ^e antic ipación al designado p r e s e n -  
tando los d o cu m e n to s  que p rev ien e  el art .  21  del Real d e c r e to  
a i ' 6 .' ., e m ^re He 1 8 4 7 ;  no o lv id an do  q u e  d eb en  traer

4 » m  co"cluir paro

bre d i  m - i  °Eu'n '' (Jlcilíls P,azas- M urcia 1 7  de N o v ie m -  
p  A n  J VSid e n te  in ter in o ,  Juan Francisco Díaz-

. . u .  L. L O, W o ,  S ecr e ta r io .

COMISION S U P E R I O R  DE I N S T R U C C I O N  P R I -
M  A R I A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C U E N C A .

e l e m e n t a l  '<'1.c''rites !°s m a gi s t er i o s  de in s t r u cc ió n  primaria  
’ e  08 P u e b ios  q u e  á c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n .

Escuelas de niños.

La de v habltacion„ 
dos del p r e w ,  d®. Rcy eon la dotación de 3 , 0 0 0  rs. pnga- 
tribucioue8 v P, ^  m u n ic iPil1- 1 . 0 0 0  del producto de re-  

100 pura casa habitación. ‘

Escuelas de ninas.

rs . pagados deul'.0 de Alto-Buey, con la dotación de 2 ,000  
to  de retribuciones lpU,'Sto municiPid ’ 7 0 0  rs. del produc- 

La de Sun L o r c í é T  
2 , 0 0 0  rs. p gidos del , 1 um,la con la dotación de
4O0 rs d e l  producto d!XrtíS,upuest'° municipal, unos 3 0 0  á 
habitación. atribuciones, y 220 rs para casa

E s t a s  e s c u e l a s  s e  proveerán • ■ ,

i  m m m m

J U Z G A D O  DE P R I M E R A  IN S T A N C IA  D E CIEZA.

P or auto de la fecha , p roveíd o  por el Sr.  D. Pedro 
G otarred ona ,  A u d itor  honorario  de Marina y Juez (le pri
m era instancia por S .  M. con la consideración  de término  
de e s te  p art ido ,  se  cita ,  llama y emplaza á Juan Gomariz 
C áscales ,  F ra n c isco  P érez  Linares y José Rubio Perez, 
vec in os  de F ortu n a ,  para que en el tér m in o  de la ley se  
p r e s e n te n  en  e s te  juzgado á d e fen d e rse  de los cargos qué 
les resultan en  la causa q ue en el m ism o  se  le sigue por 
la actuación  del infrascripto por h urlo  de varios despojis  
del incend io  ocurrid® en los m o n tes  de aquella villa j s i
tio del b o sq u e  el 3 0  de Agosto  de 1 8 5 0 ;  bajo apercibi
m ie n to  de que de no h acerlo  se les declarará contum aces  
y re b e ld es ,  y señalándoles  los estradas del tribunal so e n 
ten d erán  con el los  en su represen tac ión  todas las diligen
cias del p roceso  hasta que en él recaiga senten cia  egecnto-  
ria, parándoles el perjuicio q ue  haya lugar. Cieza 9 de 
N o v ie m b r e  de 1 8 5 2 . —-A n to n io  Marín M etieses .

D. Pedro Lorenle,  Alcalde constitucional de la villa 
de Villa verde.

Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento 
de mi presidencia se sacan á subasta publica por 
to lo el avio de '1853 ,  los arrendamientos del Molí-1 
no harinero y Horno de pan cocer de estos propios, 
b a j o  las reglas establecidas en Real órden fecha U  
de Junio próximo pasado, pliego de c o n d i c i o n e s  que 
se hallará de manifiesto, y cantidades siguientes:

l is . 31rs.

H..23

6 6 1 . 2 4

El Molino, según el último
quinquenio.  2 0 8 9 . .

Por el 3 p .zj de r- cargo, según
el art. I 0 3  de la Instrucción. 6 2 . 2 3

El Horno, según el último
quinquenio.  6 1 2 . .  I 4

Por el 3  p . g  de recargo, según
el mismo articulo. 1 9 . . 1 0 ,

En su virtud, las personas que traten de inte
resarse en dichas subastas, podrán concurrir á las Sa
las capitulares de esta villa los dios l o  y 21. (lelos 
corrientes, en donde se celebrarán de diez á doce de 
la mañana. Dado y firmado en Villaverde á once
de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y dos.
P edro  L o ren le . — Por mandado de su merced, Va
len tín  A n d rés  N a va rro , Srio.

C O M A N D A N C IA  DE LA G U A R D I A  CIVIL DE LA
P R O V I N C I A  Dl£ A L B A C E T E .

Debiendo existir catorce vacantes en la compa
ñía de infantería de esta provincia en 1 ,° de Enero 
próximo se liare saber para conocimiento de los li
cenciados del E¡e cito que reuniendo las circunstan
cias de reglamento deseen obtener ingreso en la 
misma. —  El comandante de provincia M ateo Bergcr.

K M M I K R T A  B A  U m O N .

A CARGO DE D O N  N IC O L A S  SO L E R ,  
CaWe &  lia»
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